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                                                                                                      Oficio No. 1032 
Valledupar, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
  
  
Doctor  
JOAO ALBEIRO LOBO DE CASTRO 
Correo: joao_88_09@hotmail.com 
 

Referencia: Proceso ejecutivo con garantía hipotecaria de 
menor cuantía.  
Ejecutante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO FNA.  
Ejecutada: DEXY ESTHER MENDEZ DE FONSECA. 
C.C.26.900.263.  
Radicado: 200014003003 2015 00489 00. 

 
Cordial Saludo:  
  
Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de fecha 05 de 
octubre de 2021 ordenó:  
 

“PRIMERO: Requerir al abogado JOAO ALBEIRO LOBO DE CASTRO para que, dentro del 
término de tres (3) días, manifieste si acepta la designación que se le hizo como curador ad-
lítem, de la demandada DEXY ESTHER MENDEZ DE FONSECA, teniendo en cuenta, 
además, que el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, indica que “El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 
más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”. Por Secretaría, 
comuníquesele esta decisión a la designada.”. 
 

Por lo anterior sírvase comparecer a notificarse de dicho nombramiento y darle cumplimiento al 
cargo asignado.  

 
Firmado Por: 

 
Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 003 
Valledupar - Cesar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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